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^oUttn » ILT | mi
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes j disposiciones generales dél Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente’en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Noviem
bre de \8'ál}.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
Jo pasaran a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales Órdenes de '^ de Abril y de Agosto de 1839 .J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIKIDO EL BOLETIN OFICIAL,

I .^ Leyes, Reales decretos, Peales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exen.os, Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
publica.

2 .^ Ordenesy disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea <;ual fuere la corporación ó dependencia de la Admi-^ 
nistracion Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán Ge-

i neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
1 Audiencia, Sr. Rector de la Universidad. Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 

1 la provincia
^4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 

Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedade-s y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

0.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 9 de Junio de 1868.

Gaceta del 7 de Junio de 1888.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Subseeretaria. — Sección de cons- 
truedones ciciles.—Negociado 1.®

La Sección de lo Contencioso ha 
consultado á este Ministerio en 24 de 
Abril último lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado la demanda presentada ante 
este Consejo en 19 de Diciembre úl
timo por el Licenciado D. Rafaël 
Serrano, á nombre di D Juan García 
Lopez y D Manuel Martínez Muñoz, 
vecinos y propietarios de Murcia, 
cont^A la Real órden expedida por 
ese Ministerio en 2 de Noviembre 
anterior, -y por la cual fueron desesti
madas las reclamaciones de los intere
sados en • el expediente promovido 
sobre reedificación de una casa,en la 
calle del Príncipe zVlfunso de dicha 
•ciudad de Murcia, propia de Doña 
Pilar Lorenzo de los Cobos.

Resulta de los antecedentes, que 
adjuntos se devuelven, que obtenida 
licencia por la mencionada Doña Pilar 
Lorenzo de los Cobus del Ayunta
miento de Murcia para edificar las 
paredes forales correspondientes á Ias 
calles de San Cristóbal y Peligros, 
accesorias á la casa núm, 48, sita en 

la calle del Príncipe Alfonso de la 
misma ciudad, D. Juan García Lopez 
y D. Manuel Martínez Muñoz, dueños 
de las dos casas contiguas, se o uisie- 
ron, pidiendo al Alcalde Corregidor 
en instancia de 6 de Octubre de 1866 
la suspension de là obra proyectada, 
mediante á que la rinconada que 
existia entre la mencionada casa y 
las de los exponentes debia desapare
cer, porque con ello se realizaría una 
mejora de incontrovertible utilidad 

. para el público, ofreciéndo.se por su 
parte al abono del valor del terreno 

• que hubiera de quedar á beneficio del 
público á justa tasación. Instruido el 
oportuno expediente, la Sección y 
Arquitecto municipal informaron en 
sentido de que se confirmase la licen
cia dada anteriormente, puesto que la 
reclamación interpuesta no tenia otro 
objeto que paralizar la acción e i toda 
reforma, construcción y embelleci
miento de edificios, sin ma.s conoci
miento de causa que el deseo de dis
frutar y armonizar lo que se proponen 
los reclamantes en su provecho, con 
notable perjuicio de tercero y tam
bien del Estado; y después de haberse 
traído al expediente el proyecto fa
cultativo presentado por el Arquitecto 
municipal, y con vista de los infor
mes emitidos por el Corregidor, se- 

ygunda Sección del Ayuntamiento, y 
Arquitecto de provincia, de confor
midad con el Consejo provincial re
solvió el Gobernador en 24 de Julio 
que Doña Pilar Lorenzo de los Cobos 
pudiese reedificar las facha ¡as de su 
casa en el mismo emplazamiento que 
ántes tenia; y como recurriese Don 
Juan García Lopez en queja de este 
decreto á ese Ministerio, se dictó en 
su consecuencia la Real órden de 2 
de Noviembre de 1867, por la cual, 
de conformidad con lo informado por 
la Sección de Arquitectura de la Real 
Academia de San Fernando, se deses
timó l'a'instancia de García Lopez y 
se mandó que la casa de que se trata-

1 ba se reconstruyera, en la alineación 
que anteriormente tenia:

Contra esta disposición se dirige la 
actual demanda pidiendo su revoca
ción, en razón á que, con arreglo á las 
disposiciones vigentes en materia de 
policía urbana, toda fachada demoli
da por ruinosa queda sugeta en su 
nuevo emplazamiento á la alineación 
de la calle ó calles en que se halle 
construida, y á que dicha Real órden 
se ha dictado sin la audiencia de este 
alto Cuerpo.

La Sección, en vista de los relacio- 
nado.s antecedentes:

Visto el párrafo undécimo del ar
tículo 83 de la Ly re ormada para el 
gobierno y administración de las pro- 
vincia.s de 25 de Setiembre de 1863, 
según el cual, «compete <0 los Conse
jos provinciales, cuando lleguen á ser 
contenciosas, el conocimiento de las 
cuestiones, relativas á la demolición 
y reparación de edificios ruinosos, 
alineación y altura de los que se cons
truyan de nuevo, cuando la ley ó los 
reglamentos del ramo declaren proce
dente la via contenciosa:»

Vista la Real órden de 13 de Se
tiembre de 1859, por la cual se dis
puso que «cuando se manifieste opo
sición ó queja de los acuerdos de los 
Ayuntamientos en todo lo que se re
fiere á la formación de nuevas calles, 
pasadizos ó plazas, alineación de las 
antiguas y otras cualesquiera medi- 
da.s de policía urbana, eleven con su 
informe los expedientes, por conducto 
del Gobernador de la provincia, al 
Gobierno de S. AL, para que este, 
oyendo al Consejo de Estado, á la 
Real Academia de San Fernando y á 
la Junta consultiva de Policía urbana 
y edificios públicos, según los casos,- 
proponga lo que tenga por convenien' 
te á la soberana resolución:»

Considerando que, según la citada 
ley para el gobierno y admini.stracion 
de las provincias, solo procede la vía 
contenciosa en materia de construc

ciones de edificios, cuando así lo de" 
clare la ley ó los reglamentos del ra
mo, y en el caso presente no existe 
ley ni reglamento que haya hecho 
tal declaración:

•Considerando que las formalidades 
que en materia de Policía urbana se 
previenen en la mencionada Real ór
den de 13 de Setiembre, entre las 
cuales es una la de oír á este Consejo 
antes de dictarse la resolución defini
tiva que se alega por el demandante, 
es solo respecto de los expedientes que 
se formen en virtud de reélamacione.s 
contra los acuerdos de las Municipali
dades en punto, á proyectos de nuevas 
calles, pasadizos ó plazas, alineación 
de las antiguas y otras cualesquiera 
medidas de este órden; pero no en 
cuanto á los que, como sucede en el 
caso presente, se promueven por una 
ó mas personas oponiéndo.se á la re
construcción de un edificio que, sin 
existir anteriormente ningún proyec
to de alineación formado por el Ayun
tamiento, se pretenda sujetarle á una 
alineación arbitraria:

Opina que no procede la admisión 
de esta demanda.»

Y habiéndose conformado S. M. con 
el preinserto dictámen, de su órden lo 
trascribo á V. S., con devolución del 
expediente de su referencia, para sii 
conocimiento y fines oportunos. Dios 
guarde á V. S muchos años. Madrid 
23 de Mayo de 1868.—Gonzalez 
Brabo.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Murcia.

SERUNDASECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 7.047.

Beneficencia y Sanidad.

«El crecido número de 
enfermos pobres que con-
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corren al eslaWeeimiento 1 lo, en ««F. época serán
de aguas minerales de 
Ledesma, situado en la. 
provincia de Salamanca, 
y la aglomeración de los 
mismos en dias determi
nados, embarazan estraor- 
dinariamente el servicio 
de baños por todos los 
asistentes y esto demanda 
una medida para el me
jor régimen la cual ha de 
redundar en beneficio de 
todos. Este noble propósi
to ha movido ai Sr. Go
bernador de Salamanca, 
de acuerdo con las indi
caciones que le ha hecho 
el Médico Director,, que 
desea la concurrencia de 
los enfermos pobres des
de el 1? al 2S de Agos- 

mejor asistidos, que en 
cualquiera otra de la tem
porada balnearia.»

Lo que he dispuesto se 
publique en el Boletín 
oficial de la provincia, 
para hacer ver á los po
bres que necesitan usar
de las espresadas aguas, 
la conveniencia de asistir
en la época citada.

Valladolid 18 de Mayo 
de 1868.--Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. 

CIRCULAR—NÚM. 7.270.

Los Sres. Atcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia 
civil, rural y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca 
y rescate de los efectos Que se expíe- 
san á continuación, como tambien á 
la captura de tres hombres desconoci-

dos, autores del robo de^ dichos efec
tos, poniéndolos á mi disposición si 
fuesen habidos. lozso

Valladolid 10 de Junio de 18o«.— 
Manuel Ureña.

JUfectos robados.
Un talego de lienzo fuerte con las 

! iniciales 11 D. y sei-scientos escudos 
cien milésimas en dinero, en cuatro 
onzas de oro, diez monedas de cinco 
duros, treinta y tantos medios duros 
y el resto en pesetas y ocho cuartos 
sueltos.

Una cabezada y ramal de correa, 
dos correas de estribo y baticola y 
pretal de id.

Un pantalón y chaquetón de paño 
negro en mediano uso, un par de za
patos, una cartera con vanas cartas 
que no dicen de quienes sean dirigi
das. y algunas tarjetas con el nombre 
de D Manuel Abonis unas, y otras 
con el de D. Sebastian de la Fuente.

Una escopeta de cañon largo con 
media caja rota y guardamonte do
rado.

Señas de los tres desconocidos que 
se suponen han robado los ejhecíos 

mencionados.
Uno descalzo de pie y pierna, mal 

vestido, con gorro ó pasamontañas 
neerro en la cabeza, de unos veinte y

ocho años de edad, regular estatura 
y grueso en proporción.

Dos bien vestidos, casi iguales el 
uno al otro, de regular estatura y de 
treinta y cinco á cuarenta años de 
edad ermas alto, visten pantalón de 
pana y blusa oscura, sombreros re
dondos casi nuevos y alpargatas.

TERCERA SECCION.
Núm. 7.241.

Don Vicente José Almenar, Juez da 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Mariano Sainz Gallego,da 
cuarenta y cuatro años, casado.jor
nalero, natural de Montuenga, para 
que á término de nueve dias, compa
rezca en este Juzgado por la Escriba
nía del que refrenda, á ser notificado 
del auto dictado en expediente decla
rativo de su insolvencia, pues pasado 
sin verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á cinco de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Vicente José Almenar.—Por 
su mandado, Francisco de Cospedal y 
Muñoz.

Id.6: loséilese, Üreúa.

AUDIENCIA TERRSTORUL DE VALLADOLID.
Confusion ¿el Sstraete de inscripciones defectuosas de íospueHos del partido de Villalón. ,------------ --------------

—■ Fólios.. Libro ó cuaderno.

En 29 de Marzo de 1854.

En 16 de Marzo de 1854.

En 10 de Marzo de 1854. 

Én 11 de Abril de 1854, 

En 11 de Abril de 1854.

En 3 de Julio de 1857.

En 29 de Setiembre de 1858.
En 15 de Marzo de 1859.

En 20 de Junio de 1859.

En 10 doNoviembrede 1855.
En 10 de Enero de 1860.
En 20 de Febrero de 1857.

En. 30 de Diciembre de 1861.
En 26 de Enero de 1862.

Mariano Gallego, .Inez de primera instancia de esta villa, vendió a Miguel Bajo una 

«XuXñt ’’d|niri6 por ¿edneioude Migué del Val¿ c'uat’ro lier'ras: no consta el 

’"^Pabto defvall'rhquirió dr defonebu 'de Mi¿uá del Valle chatio ¿erras: no consta el 

’’'“7u:iau‘'SeíValíe ¿d.iiiri’ó por'defuniio^ d¿ « pádr¿ Miguel'dei Valle una «erra: no 

““h^d^ald adqui'rió po; defun'eio-o de su padre' Mi'goel del Valle una tierra:^ no consta

Snia Ueafadiulrid por'def.incio¿ dé s'enilo Cados'Cimaé da 'tierra: no consta el

““uXTviniu' adquirió po'rhei-eéclade Manéd ' Villada una tierra: no ^consta la 

“’’Hilario Bajo' adquirió' po'r hereiciá de Aégéla Gonzalez una tierra: ;

Manuel Lopez adquirió por herencia de ^¡'“'Y/“EE^de IkUnuel Lopez una tierra: no 
Maria y Santiago Lopez adquirieron por defunción de Manuel ^bopez

consta el pago.. . . • • • no consta el pago.
Juan del Valle adquirió por herencia de Manuela Serra \ ; • consta
Melchora Villada adquirió por herencia de D. Segismundo Villada una

la cabida.................................................................... ; • • •

32

33-

38:

41

42'

94 y 99 
185

245

51
114
115

137
226 y 227

1

Cuaderno.

Idem.

Idem, .

Idem.

Idem.

Libro 5 v. 177.
Idem.

Idem.

Libro 6 v. 178.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Cuaderno n. 6.

à lo prevenido en el 

■“^txsi^xKix*..................... ‘

5 • La redificacion de los asientos defectuosos que se pidan d -ntro de un ano, coma.o oe r 
provincia, devengarán solamente la.initad de los honorarios d.' «w««U- ¡^ prevención tercera, podrán suplir esta falta por medio de una 

infonnaJon de feston hecha con áríeglaTlo líhstoEí’ipjto jos X^ndUas en el precedente estracto, sufrirán los per- 

7.* Las personas ó corporaciones interesadas que descuiden la rectihtacion de - , meenpu 
inicios consíffiiientes á su indolencia, ...ancha  Maco 13: insértese. Ureña,■ Villalón nueve de Mayo de mil ochocientos sesenta y ocho.-El Eegistrauor, Pío de feancha. ...... .
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3
Núm. 7.240.

COMISARIA DE GUERRA 
DE VALLADOLID.

El Comisario de Guerra de l.* das® 
Inspector de los servicios adminis
trativos de esta plaza.

Hace saber: Que debiendo proce
derse á la venta de varias ropas y 
efectos inútiles, existentes en los al
macenes de Utensilios de esta plaza, 
sitos en la calle de los Anades núm 3.

Las personas que deseen tomar 
parte en este acto, se presentarán en 
el citado punto á la hora de la una da 
la tarde del 15 del mes actual, en cu
ya Administración se halla de mani
fiesto el número de prendas y efectos 
que se enajenan, como asimismoHos 
precios de cada uno.

Valladolid 4 de Junio de 1868.— 
Juan Fernandez y Sierra.

Idem 6: insérlese, Ureña.

c
o

m
is

a
r

ía
 DE

 GU
ER

R
A

 DE
 VA

LL
A

D
O

LI
D

.

Núm. 7.242.

Don Francisco Aria.s Carbajal. Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Tordesillas y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Benita Rafaela Ferreruela 
Gimenez, natural de Barcial de la 
Loma, jitaua ambulante, para que en 
término de nueve dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
boletín o/icial de la provincia, com
parezca en este Juzgado á satisfacer 
la suma de noventa y seis escudos, á 
que ascienden las costas á que ha sido 
condenada en la causa criminal, que 
se la ha seguido en este Juzgado, so
bre hurto de un pañuelo mantón del 
pertenecido de Josefa de la Cruz, ve
cina de esta villa; bajo apercibimien
to que de no verificarlo, se procederá 
á su exacción por embargo y venta de 
sus bienes con arreglo á derecho.

Dado en Tordesillas á cuatro da 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Francisco Arias Carbajal.— 
Ildefonso Ferrin.

Idem 8: Insérlese, Ureña.

Don Hemelerio Albert, Escribano dei 
Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad de Medina de Rioseco.

Doy fé: Que por Juan Hernández, 
vecino de Tordehumos, representado 
por el Procurador D. Maleo Berrios, so 
acudió à este Juzgado solicitando se le 
declarase pobre para litigar contra Eleu
terio Marlin, vecino de Urueña, sobre 
cobro de maravedises, y tramitado el 
expediente con el Promotor fiscal y los 
Extrados del Juzgado en rebeldía del 
Eleuterio, se dictó la sentencia que dice 
así-
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Sentencia. En la ciudad de Medina 
de Rioseco, á cinco de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y ocho;

Vistos por el que suscribe, Juez de 
primera instancia de la misma estos ali
jos, en (pie Juan Hernández, vecino de 
.Tordehumos solicita por medio de su 
Procurador D. Maleo Berrios, que se le 
declare pobre para litigar contra Eleute
rio Marlin, vecino de Urueña, sobie co
bro de maravedises, y en rebeldía de 
este los Extrados del Juzgado en que es 
parle el Promotor fiscal:

UesuRando que el Juan Hernández ha 
justificado suficienlemenle que carece de 
bienes, rentas é industria (pie le saquen 
de la clase de pobre para litigar:

Considerando (pie por lo mismo se 
halla comprendido en la disposición del 
artículo ciento ochenta y dos, y por 
tanto con derecho à gozar de los benefi
cios del ciento ochenta y uno de la de 
Enjuiciamiento civil:

Fallo declarando pobre para litigar á 
Juan Hernández, y en su consecuencia 
que se ayude y defienda como tal y sin 
derecho en el papel de su clase sin per 
juicio de lo dispuesto en los artículos 
ciento noventa y nueve y doscientos de 
dicha ley.

Publiquese esla sentencia en el bole
tín oficial de la provincia adem.ás de no- 
liíicarse en los Extradós en la forma or
dinaria.

Así definilivamenle juzgando sin ha- 
hacer especial condenación de costas, lo 
proveo, mando y firmo.—Ramón Sordo 
Extrada.

Publicación. Dada y pronunciada 
fné la senleucia que antecede por el se
ñor D. Ramón Sordo Extrada, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Me
dina de Rioseco y su partido, estando 
haciendo audiencia pública en ella hoy 
cinco de Marzo de mil ochocientos se
senta y ocho.—Doy fó; Hemelerio Al
beit.

La sentencia insería concuerda con su 
original a que me remito, y para que se 
publique en el J^olehn oficial de la pro
vincia como se ordena, produzco este 
testimonio que signo y firmo en Rioseco 
á seis de Marzo de mil ochocientos se
senta y ocho.—Hemelerio Albert.

Insértese, Ureña.

QlIlNTA^iCCI0N.
Núm. 7.248.

Áicaleliñ Corregimiento de Va
lladolid.

2.° asiuraeSo.

El Exc.mo. Ayunlainienlo de esta ca. 
pila!, con autorización del flustiisimo 
Sr. Gobernador de la provincia, Im 
acordado contratar en pública subasta 
el arriendo il(d arbitrio de puesto.* pú- 
blico.s por el término de un año que em
pezará á contarse desde 1.® de Julio 
pr/’xluio hasta el 50 de Junio de 1869, 
señaláudose [lamí el remate, el dia 12 
del presente mes, desde las once de su 
mañana.

Será inadmisible toda postura que no 
exceda en algo de la cantidad de 9.600 
escudos, cuyo pago se hará por mensua
lidades anticipadas, y las personas (¡ue 
quieran preseularse como licitadores 
necesita!án acreditar la prévia consig
nación de 400 escudos que serán de
vueltos á los no rematantes.

El refeiido acto tendrá lugar el dia 
y hora indicado en una de las Salas de 
la Casa Consistorial, y los que deseen 
enlerarse de las demás condiciones que 
determinan minueiosamente los derechos 
y obligaciones del arrendatario, puetlen 
acercarse á la Secretari;! de dicha Cor
poración, donde se hada de manifies- 
lo el expediente que contiene ludas 
aquellas.

Valladolid -5 de Junio de 1868.—El 
Alcalde Corregidor, Eugenio Caballero.

Id. 6: Insértese, Ureña.

2.” nmisicBO.

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, con autorización del Ilustrísimo 
Sr. Gobernador de la provincia, ha acor
dado contratar en pública subasta el ar
riendo del derecho de rodaje en esta 
ciudad y su radio ¡lor el término de un 
año, á contar desde I.“ de Julio próximo 
hasta 30 de Junio de 1839, estando se
ñalado para el remate el dia 12 del pre
sente mes desde las once y media de su 
mañana.

Será desestimada toda postura que 
no exceda en algo de la cantidad de 
1.800 escudos que se abonarán por 
mensualidades aulicipadas, y para pre
seularse corno licitador se necesitar;! 
acreditar la consignación prévia de 100 
escudos en la Doposilaria municipal.

El indicado acto tendrá lugar el (li;i y 
hor;i referido-s en un;i de las Salas de la 
Cas;i Consistorial, y los que deeen in- 
teresarse de las demás condiciones (pie 
explican delalladamente los derechos y 
obligaciones del arrendatario, pueden 
acercarse á l;i Secretaria de diclm Cor
poración, donde se halla de manifiesto 
el expediente.

Valladolid 3 de Junio de 1838.—El 
Alcalde Corregidor, Eugenio Caballero,

Id. 6: Insértese, Ureña.

2.° anuncio.

El Excmo. Ayunlamienlo de esta ca
pital, con autorización (leí Ilustrísimo 
Sr. Gobernador de esta provincia, ha 
acordado conlralar el arriendo de los 1a- 
badero.s púbüco.s por el peno lo de un 
ano, á contar desde 1.®d'’Julio próxi
mo hasta 30 de Ju.do de. 13)9, señalán
dose para (d re o: ale el d.a 12 del pre
sente mes desde las doce de su ma- 
ñaua. .

No .se admitirá poslura que no exceda- 
en algo de la cantidad de 170 oscudos, 
y par;i preseularse ;1 licitar se necesitará 
la consignación’ piévia de 20 escudos, 
que se devolverá á los no rematantes.

Dicho acto tendrá lugar ei dia y hora 
referidos en una de las Salas de la Casa 
Consistorial, y el expediente con las de
más condiciones se halla de manifiesto 
en hi Secreta! ia de hi Corporación.

Valladolid ade Junio de 1868.—El 
Alcalde Corregidor, Eugenio Caballero.

Junio 6: Insértese Ureña.

Núm, 7.255.

No habiendo tenido efecto el remate 
anunciado para contratar (d servicio de 
barrido y limpieza de tas calles de i'sla 
población, riego de arbol nlo, movimien
to de tierras y arrastre de materiales en 
el año económico que dará principio en 
1.® de Julio próximo; se señala para 
celebrar nueva subasta el Domingo pró
ximo 14 del corriente y llora de la.s 
doce de su ma ñaua en una de las Salas 
de la Casa Consistorial. •

El remate se verificará por pliegos 
cerrados, conforme al modelo que á 
continuación se inserta.

Para ser admitido á la licitación se 
hará constar precisamente haber con
signado 30 escudos en la Depositaría 
municipal.

No.se admitirá preposición que exce
da de la cantidad de 3.600 escudos, 
tipo señalado para la subasta.

El expediente y condiciones con que 
ha de efeeluarse el reinale, se halla de 
manifiesto en la Secretari;» de esta Mii- 
nicip;didad.

Valladolid 8 de Junio de 1868. — El 
Alcalde Corregidor, Eugenio Caballero.

Modelo de proposición.

D. F. de T_, vecino de----- , en
terado de las con liciones para contratar 
el servicio de barrido y limpieza de las 
callos de esta población, riego de arbo
lado, movimiento de tierras y arrastre 
de materiales, aceptando aquoHas en un 
todo, se eompromele á egeeular dichos 
servicios por la cantidad de---- escudos 

dd^ecka yJlrm'Z del proponente^

Idem 9: insértese, Ureña.

Núm. 7.247.

OBISPADO DE LEON. ,

CIRCULAR NUM. 17.

Terminando en fin del presente mes 
el segundo plazo ct-meedido para lle
var á efecto el convenio sobre cape
llanías de patronato familiar, memo
rias, obras pías y otras fonlaciones 
análogas, y siendo muy pocos los po
seedores de esto.s biene.s que se han 
presentado á solicitar la redención ó 
conmutación de las cargas afectas á 
los mismos, S. E. I. el Obispo mi 
.Se,vor, en uso de las faculta'íes que 
le están concedidas por el art. 9.® de 
la Instrucción, ha tenido á bien pro- 
rogar dicho término hasta fin de Se- 
tiembu-e del corriente año, , y para que 
no puedan alegar los intere.mdos la 
falta de publicidad, ordena y manda 
que los Sres. Curas Párrocos y Ecó

nomos de ia Diócesis hagan notoria 
esta disposición á las personas á quie
nes interese en sus feligresías por el 
medio que crean mas oportuno, como 
asimismo las ventajas que les propor
ciona el citado convenio, en la inteli
gencia de que pasado el término pre
fijado, procederá la Comisión nom
brada à formar de oficio los expedien
tes necesarios para que tenga cum
plimiento lo prevenido en dicho 
convenio é I struccion publicada para 
su ejecución. Asimismo ha tenido á 
bien señalar el mismo término, en 
conformidad en lo que dispone el 
art. 32 de la Instrucción, para que 
los poseedores de capellanías que te
niendo la edad y demás requisitos 
necesarios para ascender á los sagra
dos órdenes no los hubiesen recibido, 
procuren verificarlo, parándules en 
utro caso el perjuicio consiguiente de 
declarar vacante la capellanía en la 
forma que corresponda.

Leon. 29 de Mayo de 1868.—Doc
tor Gavino Zuñeda, Canónigo Secre
tario.

Junio 6: ¡nsérlese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

FUNDICION DEL CANAL.
Se hallan de venia al por mayor, los 

arlícnlus sigiiienles:
Hierro cuchillero de marlinele á 15 rea

les, arroba.
Id. cuadradillo de ídem, á 13 id. id. 
Eje.s para carros á 18 id. id. 
M. id. id. lomeados ;i 20 iil. id.
Buges de hierro colado á 9 id. id. 
Calzo.s de id. id. ;i 9 id. id. 
Ojales de id. id. à 15 id. id.

Los compra-lores de hierro dulce, 
tendrán á su dispi'sieion, un;) FRAGUA 
en el estahlecimienlo para hacer las 
pruebas (¡ue gusten. (0—19)

NORIAS DE HIERRO.

En dicho establecimiento se han re
bajado sus precios, fijando à cada clase 
los siguienlesr
N.® 1 con Ireinla arcadnee.s conteniendo 

10 cuartillos uno, 1.200 reales.
N.’ 2 con Ireinla id., conleniendo 17 

id, 1.600.
N.® 3 con treinta id., conteniendo 24 

id , 2.500.
N.® 4 con Ireinla id., conteniendo 37 

id.,3.000. (0—8.)

Á LOS AYUNTAMIENTOS.

La Agencia de Negocios, sita en la 
Plazuela de las Angu.slias, número 7, 
se encarga de auxiliar á los Secretarios 
en la formación de apéndices y reparfi- 
mientos de la contribución territorial, 
cuadernos de cómputos y repartimientos 
de consumos, cuentas municipales y de 
los pósitos, etc., etc. (0—14.)

VALLADOLID.
imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos 

Valle de la Victoria, 24,
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